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RE: SOLICITUD CALIFICAR CONTESTACIONES DE DEMANDA

Juzgado 20 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/11/2023 15:24
Para:​dalegoca_21@hotmail.com <dalegoca_21@hotmail.com>​

Cordial saludo,

Se informa que el proceso de la referencia se encuentra en estudio y pendiente para revisión
de cumplimiento de requisitos para el trámite pertinente, toda actuación se notificara por
estados electrónicos. La asignación de fechas se esta evacuando conforme a antigüedad del
proceso.

Gracias.

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
Palacio de Justicia Carrera 10 No 12-15, Piso 17, Correo electrónico:
j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali – Valle del Cauca.
Atención virtual al usuario: Telefono 8986868 Ext. 1602
Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-del-circuito-de-cali-valle-del-cauca/71

"ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.
(...) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario
al mensaje."

De: daniel leonardo gomez castillo <dalegoca_21@hotmail.com>
Enviado: martes, 14 de noviembre de 2023 15:09
Para: Juzgado 20 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD CALIFICAR CONTESTACIONES DE DEMANDA
 
Señores
JUZGADO 20 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-del-circuito-de-cali-valle-del-cauca/71
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E.S.D.
 

REF                    76001310502020230013800
DE:               JAMES ALFREDO ROJAS RAMIREZ
CONTRA:       COLPENSIONES - COLFONDOS

ASUNTO: SOLICITUD CALIFICAR CONTESTACIONES DE DEMANDA
 

DANIEL LEONARDO GOMEZ CASTILLO, mayor de edad, identificado con la
cédula de ciudadanía número 1.014.205.218 de Bogotá y portador de T.P 292597 del C.
S. de la J., obrando en mi condición de apoderado de la parte actora, solicito se califique
las contestaciones de demanda, toda vez que COLFONDOS dentro de su contestación hizo
un llamado en garantía y aun no ha sido admitido. 

Respetuosamente.

DANIEL LEONARDO GOMEZ CASTILLO
C.C. 1. 014. 205.218 de Bogotá
T.P No. 292597 del Consejo Superior de la Judicatura
TELEFONO: 3208285037


